
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

APRUEBA PROYECTOS SELECCIONADOS MEDIANTE 
RESOLUCIÓNES EXENTAS N°12616 DE FECHA 25.10.2017 
Y 8791 DE FECHA 12.11.2018 DEL PROGRAMA DE 
HABITABILIDAD RURAL, REGULADO POR EL D.S. N°10 (V. 
Y U.), DE 2015, PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS 
HABITACIONALES TITULO II, EN LA MODALIDAD 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA NUEVA 
 
RANCAGUA , 28 OCT. 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4849 

   
                                                            
 

VISTOS:  
1. Ley N°16.391 que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 
2. Ley N°19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los Órganos de la Administración del Estado. 
 

3. Decreto Ley N°1.305 de 1976, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

 
4. Decreto Supremo N°355 (V. y U.) de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los 

Servicios de Vivienda y Urbanización. 
 

5. El Decreto Supremo N°10 (V. y U.) de 2015, que aprueba el Reglamento del Programa 
de Habitabilidad Rural. 

 
6. Resolución Exenta N° 5.697, (V. y U), de fecha 3 de mayo de 2017, que llama a proceso 

de selección en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios habitacionales 
de título II en las modalidades construcción en sitio del residente y conjunto habitacional, 
del Programa de Habitabilidad Rural, regulado por el D.S. N° 10 (V. y U.) de 2015, a las 
regiones que indica, en las alternativas de postulación individual o colectiva. 
 

7. Resolución Exenta N° 7.849, (V. y U.), de fecha 21 de junio de 2017 que modifica 
Resolución Exenta N° 5.697 (V. y U.) de 2017, que llama a proceso en condiciones 
especiales a todas las regiones del país, para el otorgamiento de subsidios habitacionales 
del título II, en la modalidad construcción de viviendas nuevas, del Programa de 
Habitabilidad Rural regulado por el D.S. N° 10 (V. y U.) de 215, en las alternativas de 
postulación individual y colectiva. 
 

8. Resolución Exenta Nº12.616 de fecha 25 de octubre de 2017 que modifica Resolución 
Exenta N° 5.697 de fecha 3 de mayo de 2017 y sus modificaciones, que llama a proceso 
de selección en condiciones especiales a todas las regiones del país, para el otorgamiento 
de subsidios habitacionales de título II, en las modalidades vivienda nueva y 
mejoramiento del entorno y equipamiento comunitario, de Programa de Habitabilidad 
Rural regulado por el D.S. 10 (V. y U.) de 2015, y aprueba nómina de postulantes 
seleccionados. 
 

9. Resolución Exenta N° 6.631 (V. y U.) de fecha 06 de septiembre de 2018, que llama a 
proceso de selección en condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios 
habitacionales del título II, en la modalidad vivienda nueva, para conjunto habitacionales 
y construcción en sitio residente, del programa de habitabilidad rural, regulado por el D.S 
N° 10 (V. y U.) de 2015. 
    

10. Resolución Exenta N° 8.791 (V. y U.) de fecha 12 de noviembre de 2018, que modifica 
Resolución Exenta N° 6.631 de fecha 06 de septiembre de 2018 y sus modificaciones, 
que llama a proceso de selección en condiciones especiales, a familias que se encuentran 
en estado hábil en el banco de postulaciones, para el otorgamiento de subsidios 
habitacionales del título II, en la modalidad proyecto de construcción nueva, del programa 
de habitabilidad rural, regulado por el D.S N° 10 (V. y U.) de 2015 y aprueba nómina de 
postulantes seleccionados. 

 
11. Resolución Exenta N° 10.628 (V. y U.), de fecha 28 de diciembre de 2018, que 

complementa nómina de postulantes seleccionados del programa de Habitabilidad Rural, 
aprobada por Resolución exenta N°  8791 (V. y U.) 2018, relacionada con el proceso de 
selección en condiciones especiales, realizado mediante Resolución N° 6.631 (V. y U.) 
2018, destinado a familias que se encuentran en estado hábil en el banco de 
postulaciones, para el otorgamiento de subsidios habitacionales del título II, en la 
modalidad proyectos de construcción de vivienda nueva. 
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